REF: CONDOMINIO IMAGRO.
Asunción, 26 de  diciembre de 2005.-                
SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:
Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 224 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXX, el Sr. XXXXXXX, realiza la siguiente consulta no vinculante: “El que suscribe, Lic. XXXXXXX, con RUC XXXXX, se dirige a esa Institución y expone cuanto sigue: Ante la duda que tengo en relación a la Resolución N° 449 de fecha 22/06/2005 sobre el Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias a partir de su Articulo 1ro. en donde menciona a las personas Físicas, y los Condominios.  Que sucede si el Condominio es solamente por la propiedad del Inmueble (Tierra) y que uno de ellos tenga ganado dentro de la propiedad, se debe inscribir en forma independiente para tener su RUC particular y como debe abonar su Impuesto.  Si el inmueble en Condominio declara su SAU y corresponde a una Zona de Ganadería (Chaco) en el año no tiene o no compro ganado y consecuentemente no vendió sobre que debe abonar o liquidad su Impuesto a la Renta.  Solicito la respuesta a través de esa Institución a los efectos de informar a las personas que se encuentran ante esta situación y desean dar cumplimiento a las nuevas disposiciones tributarias.”  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:


RESPUESTA: 
Con relación a su consulta, es dable señalar que la Resolución 449/05 en su Articulo 1°, dispone que a los efectos del articulo 28 de la Ley N° 2421/04, se encuentran comprendidos entre las personas físicas, los condominios, las sucesiones indivisas, los núcleos familiares, los socios cooperativos,... y quienes intervengan en actividades de aparcería y similares, ya sea en forma permanente, accidental o transitoria, titulares de rentas comprendidas en los alcances del Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Ahora bien, el Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias, grava la actividad agropecuaria realizada en el territorio nacional, se entiende por tal actividad según el Articulo 27°  de la Ley 125/91 modificado por el Articulo 4° de la Ley 2421/04, la que se realiza con el objeto de obtener productos primarios, vegetales o animales, mediante la utilización del factor tierra, capital y trabajo, tales como:  a) Cría o engorde de ganado, vacuno, ovino y equino, b) Producción de lanas, cuero, cerdas y embriones, c) Producción agrícola, frutícola y hortícola, d) Producción de leche.  Se consideran comprendidos en el presente concepto, la tenencia, la posesión, el usufructo, el arrendamiento o la propiedad de inmuebles rurales aun cuando en los mismos no se realicen ningún tipo de actividad. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La determinación de la renta bruta, se deberá realizar en todos los casos, con independencia de que en el inmueble rural se realice o no un eficiente y racional aprovechamiento productivo, pudiendo en este caso optar por el régimen presunto; así también,  según el articulo 3° del Decreto 5069/05 que modifico los artículos 7°, 9°, y 40° del Decreto N° 4305, establece que los contribuyentes ya sea persona física o jurídica podrán optar por el régimen simplificado de Ingresos y de Egresos devengados en el ejercicio o en su defecto por el de Balance General y Cuadro de Resultados(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto precedentemente, concluimos que el condominio deberá inscribirse como contribuyente del Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias por la tenencia de las tierras, no obstante, cada condómino podrá inscribirse por separado, por la porción de tierra que este explotando o por las cabezas de ganados según lo que dispone la Resolución Nº 449/05, desafectando a los demás condóminos de dicha porción, tributando cada contribuyente según el régimen elegido  independientemente de que uno de ellos tenga ganado dentro de la propiedad, pues la actividad agropecuaria ya esta gravada por la sola tenencia y propiedad del inmueble, liquidando el impuesto anualmente en base al régimen que optara el contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

? “ASUNCIÓN, 26 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

